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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 88/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR, SAN 
LUIS POTOSÍ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito suscrito por lván Barrón Carreón, quien se ostenta cómo Síndico del 
Municipio de Guada:lcázar; San Luis·Potosí. 

Anexo: . .. . 
Copia certificada de u~·ejemplar del·P~riódico Oficial del Estad treinta 
de septiembre de dos mil dieciocho. 

Registro 

007303 

Documentales recibid1 en. .·la Oficina de Certificación Judi.cial ·.y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. ~ K'\\ 

\}VA . -Q, 
Ciudad de Méxicb', catorce de febrero de dos mil ·diecinueve. 

Con el escrito y anexo de cuenta, fórm~ y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constituciona~~u~ pla~tea q~ien se ostenta como 

Síndico del Municipio de Guadalcázár,~ Luis Potosí, contra el Congreso 

de la Unión y el Poder ·Ejecutivo' ~~al, en la que impugna lo siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Federaci~ra el Ejerci~io Fiscal 2019, expedida 
mediante Decreto publicado en erbJano Oficial de la Federación, el día 28 de 
Diciembre del 2018, en la p&!ción normativa que comprende la fracción IX del 
artículo 25 de dicho ordenam~.". 

Al respecto, de la ~ra de la demanda y anexo que dan origen a este 

medio impugnativo s~ ~bserva.,que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019, 47/2019, 48/2019, 

49/2019, 50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 57/2019, 

58/2019, 59/2019, 60/2019, 61/2019, 62/2019, 64/2019, 65/2019, 67/2019, 

68/2019, 69/2018, 73/2019, 74/2019, 80/2019, 81/2019, 82/2019, 83/2019, 

84/2019, 85/2019, 86/2017 y 87/2019, promovidas respectivamente, por el 

Poder Ejecutivo de Chihuahua y los municipios de Juárez, Chihuahua, 

Cusihuiriachi, Ocampo 1 Rosario, Ascensión, Jiménez, Aldama, Matamoros, 

Camargo, Julimes, Urique, San Francisco del Oro, Chinipas, Moris y Santa 

Bárbara, todos de Chihuahua, Nacozari de García, Sonora; Saucillo, Madera, 
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Guadalupe y Calvo; y, Hidalgo del Parral, estos cuatro últimos tfimbién de 

Chihuahua; Álamos, Sonora; Villanueva, Sombrer .. te, Chalchihuite~, Mazapil, 
i 

Melchor Ocampo y Morelos, Zacatecas, así come Charcas y Villa ~e La Paz, 

San Luis Potosí, y dado que en dichos expedie ites se impugn~ el mismo 

Decreto por el que se reforma la fracción IX, d .1 artículo 25 de¡ la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisc· .1 dos mil diecinueve, en la 

que se modifica lo relativo al Fondo para el Desarrollo de IZonas de 

Producción Minera. 
i 

Atento a lo anterior, y toda vez que, según 31 registro que ª' efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Ttibunal, en 

proveídos de esta misma fecha se designó ********** 

como instructor de las controversia constitucionaler 46/2019, 

47/2019, 48/2019, 49/2019, 50/2019, 52/201'9, ' 3/2019, 54/201i, 55/2019, 

't 56/2019, 57/2019, 58/2019, !.59/2019, 60/2019, 1/2019, 62/201~, 64/2019, 

~ 65/2019, 67/2019, 68/2019,:,6912019, 73/201,9, . 4/2019, 80/201~, 81/2019, 

" 82/2019, 83/2019, 84/2019, 85/2019, 86/201 y 87/2019, tprnese el 

presente asunto por conexidad para que instruya el propedimiento 

respectivo, con fundamento en los artículos 241 e la Ley Regla~entaria de 

las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la ConstitL ción Política de l~s Estados 
1 

Unidos Mexicanos; 81 2 y 88, fracción 1, inciso ari del Reglamento¡ Interior de 

esta Suprema Corte de Justipia de la Nación. 1 

Notifíquese. ' 

1 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo aldívar : Lelo ~e Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació1n, quie~ actúa con 

1 

! 
1 Artículo 24. Recibida la dElmanda, el Presidente de la Suprema C rte de Justici.a de la Nabón designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el procesq en estado de 
resolución. 1 

2 Artículo 81. Los asuntos ele la competencia de la Suprema Corte . e turnarán ppr su Presi ente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, sig1 iendo rigurosamente 1 orden de su 
designación y el cronológico de presentEJ,ción de cada tipo de expediEi tes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tarnto para formular proyecto de resolución como ara instruir el 
procedimiento [ ... ] · 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y d~ acciones de inconsti~ucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento lnterio : : 
l. Las controversias constitucionales en' ilas que exista conexidad, en endiéndose por tales: ¡J .. ] 
a) Cuando se impugnen con motivo de su publicación las mismas no mas; [ ... ]. ! 

2 

.< • 
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Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de catorce de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 88/2019, promovida por el 

~1&~1 de Guadalcázar, San Luis Potosí. :onste. ~ 

 
 
 
 
 




